RES.  1291/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002144, Ent. N° 1711/19)
VISTO: el Oficio N° 105/19, de fecha 26/04/019, remitido por la Junta Departamental de Florida, referente a la exoneración del pago del Impuesto de Patente de Rodados, por el Ejercicio 2019, a vehículos del Movimiento de la Juventud Agraria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15/03/019, el Ejecutivo Departamental elevó a la Junta Departamental su iniciativa para exonerar del pago del Impuesto de Patente de Rodados, por el Ejercicio 2019, a los siguientes vehículos, de propiedad del Movimiento de las Juventud Agraria, los cuales se encuentran afectados al trabajo de la institución en el Departamento:

1.1) camión marca Dongfeng, matrícula OAC 6293;

1.2) camioneta marca Dongfeng, matrícula OAC 5468; y 

1.3) minibus marca Foton, matrícula OAC 8467;-
                                    2) que la Junta por Decreto JDF N° 8/19, adoptado en sesión de fecha 11/04/019 por unanimidad de 30 votos en 30 Ediles presentes y adoptado ad-referéndum de la intervención de este Tribunal, otorgó la anuencia solicitada;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 133 inciso 2 (aplicable por reenvío del artículo 222), 273 numeral. 3° y 275 numeral 4° de la Constitución de la República;

                                         2) que se siguió el procedimiento establecido por la Ordenanza N° 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por la Resolución de este Cuerpo de  fecha 16/08/995;-
                                         3) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 litera B) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; y 
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Florida.
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